
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO  

DEL CIRCUITO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 
 

utoSan José del Guaviare, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: Mary Nancy Ríos Quintero 

Demandado: Diócesis de San José del Guaviare 

Radicado:  95001318900220220000900  
Asunto: Autoriza conexión virtual a Audiencia del art 77 y 

80 del CPT y de la SS  

Tipo de auto:  Auto de Sustanciación 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en 

cuenta que se encuentra programada para el día veintinueve 

(29) de abril de 2024 a partir de las 02:00 pm, audiencia inicial y 

de instrucción y juzgamiento de que tratan los artículos 77 y 80 del 

CPT y de la SS, frente a las que se determinó mediante auto de 

fecha veintidós (22) de febrero de 2024, que las mismas se 

llevarían a cabo de manera presencial en las instalaciones del 

suscrito despacho. Sin embargo el apoderado de la parte 

demandante presentó solicitud a fin de que dicha diligencia se 

desarrolle virtualmente, por cuanto el mismo reside en la ciudad 

de Manizales, Caldas y no le es posible su desplazamiento a este 

recinto, argumento que se torna procedente y por lo que el 

despacho accederá a tal pedimento. 

 

A partir de lo anterior, se informa que las audiencias de que 

tratan el caso de autos, se realizarán de manera virtual, conforme 

al Acuerdo PCSJA22 del 30 de junio de 2022 proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura que privilegia el uso y 

aplicación de las tecnologías de la información y las 
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comunicaciones. En Consecuencia, se les solicita a las partes que 

deben conectarse 15 minutos antes de la hora señalada. 

 

Se advierte que para conectarse solo se deberá hacer clic 

en el link que se adjunta a continuación: 

               

Link: https://call.lifesizecloud.com/20779120  

 

Ante la imposibilidad de conectarse por no tener acceso a 

las tecnologías, podrán comparecer al despacho, donde se 

garantizará la realización de la diligencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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